
Señores 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.  S.  D.  
  

Proceso: Responsabilidad Civil  
Demandante: LUIS FERNANDO MEDINA MARIÑO Y OTROS  
Demandado: LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO  
Referencia: 11001400305320230040200 
Asunto:  Subsanación de la demanda    

 
ENRIQUE BUELVAS GALVÁN, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 
abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.010.219.807 de 
Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional número 33.069 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de los señores LUIS FERNANDO MEDINA 
MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con cedula de ciudadanía No. No 80.036.504; SANDRA PATRICIA MEDINA MARIÑO, 
colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con 
cedula de ciudadanía No 52.587.130; NANCY ADRIANA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de 
edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 
52.338.373; MARTHA CECILIA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 35.500.723; DIANA 
MARCELA MEDINA MARIÑO, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Bogotá D.C, identificado con cedula de ciudadanía No 52.814.582; WILSON HERLIDES GÓMEZ, 
colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C, identificado con 
cedula de ciudadanía No 8.046.651; en calidad de herederos del señor VÍCTOR HUGO MEDINA 
ÁVILA, quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 17.083.456,  (en adelante “los 
Demandantes”) dentro del proceso de la referencia, de la manera más respetuosa, procedo a 
subsanar la demanda de conformidad con lo dispuesto en el auto proferido el pasado 31 de agosto 
de 2023 y notificado mediante el estado electrónico No. 28 del 1 de septiembre de la misma 
anualidad en los siguientes términos:  
 

 De las direcciones de notificación  
 
Teniendo en cuenta el requerimiento incluido en el Auto de referencia y con la intención de 
continuar con el trámite judicial promovido, queremos indicar al despacho que el correo electrónico 
reportado en el Registro Nacional de Abogados, corresponde a enrique.buelvas95@gmail.com; 
motivo por el cual, procedemos a subsanar la información incluida en el poder otorgado y la 
información de notificación incluida dentro del escrito de demanda, dando cumplimiento a lo 
previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 
 

 Determinación de la cuantía  
 
Teniendo en cuenta, el requerimiento orientado a la determinación de la la cuantía del presente 
asunto, indicando una suma de dinero, conforme lo establece el artículo 25 del C.G. del P., 
manifestamos al despacho que, el monto de la controversia, de conformidad con la tasación de la 
deuda indicada por la entidad MiBanco con corte al  02 de julio de 2023 por la suma de CIENTO SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE CON TREINTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($106,460,787.38) y la variaciones que puede presentar la obligación que debe ser 
cubierta por la póliza de segura expedida por el extremo demando, estimamos que la cuantía de la 
controversia, se estima en CIENTO SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($170.000.000)  
 
De conforme a lo anterior, se procede a incluir la estimación de la cuantía dentro del escrito de la 
demanda promovida.  
 

 Integración de escrito de demanda y traslado al extremo demandado 
 
Finalmente, frente al requerimiento de correr traslado al extremo demandado, destacamos que de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, el cual dispone:  
 

“(…) ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 



tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. (…) En cualquier 
jurisdicción, ¡incluido el proceso arbitra! y las autoridades administrativas que ejerzan 
funciones jurisdiccionales, SALVO CUANDO SE SOLICITEN MEDIDAS CAUTELARES PREVIAS 
o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al 
presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados. (…)”  
 

Considerando que, al momento de radicación de la demanda, se incluyó una solicitud de medida 
cautelar dentro del escrito promovido, se estima que, en el presente caso, el requisito establecido 
en la Ley 2213 y lo establecido en el Auto proferido el 31 de agosto de 2023, se entiende excluida la 
obligación de enviar copia electrónica de la demanda y sus anexos a la parte demanda en el asunto 
de referencia. 
 
No obstante, remitimos al despacho, un nuevo escrito de demanda que incluye los aspectos 
subsanados en este memorial y que, a partir de ahora, harán parte integral del escrito promovido 
para ejercer la controversia.  
 

 ANEXOS  
 
Al presente memorial, se anexan los siguientes documentos:  
 

A. Poder conferido por los demandantes relacionados al inicio del presente memorial.  
B. Escrito subsanado de la demanda presentada.  

 
Con toda atención y respeto,  
 

 
 
ENRIQUE BUELVAS GALVÁN 
C.C. No. 1.010.219.807 de Bogotá D.C. 
T.P. 33.069 del C.S.J.  
 


